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Educación

El Ayuntamiento de Alfafar convoca ayudas
para material escolar

El Ayuntamiento de Alfafar vuelve a convocar las ayudas para la adquisición de material escolar

destinadas para el curso 2010-2011. Estos bonos escolares están destinados al alumnado de los centros

docentes del municipio y que estén empadronados en Alfafar. También se convocan unas becas

específicas para el alumnado con discapacidad. 

Las ayudas para la adquisición de material escolar pueden solicitarla los padres, madres o tutores de

alumnos y alumnas que cursen Educación Infantil Primaria o Secundaria, siempre que vayan a realizar

sus estudios el próximo curso en los centros educativos de Alfafar y los niños y niñas estén

empadronados en el municipio. 

El Consistorio de Alfafar convoca también ayudas para material escolar dirigido alumnado con

discapacidad empadronado en el municipio. Los bonos se dispensarán por diferentes tramos de edad

que comprenden desde los tres a los dieciséis años. En los dos tipos de ayudas, los bonos serán de 40

euros para el alumnado de Infantil, de 65, para el alumnado de Primaria y de 75 para el alumnado de

Secundaria. 

El primer plazo para solicitar los dos tipos de ayudas finaliza el 30 de julio de 2010 y el segundo plazo del

1 al 30 de septiembre de 2010 en cualquiera de los dos SAC del Ayuntamiento de Alfafar, del Casco

Antiguo o del Barrio Orba, donde se podrán entregar las solicitudes debidamente cumplimentadas y

firmadas junto con la documentación pertinente.


